
RDO. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO

1 2017-00079 EJECUTIVO COOPERATIVA FINANCIERA JFK IVÁN DARÍO PÉREZ BOTERO

TERMINA POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN C.S. 03/04/2024

2 2017-00228 EJECUTIVO COOPERATIVA FINANCIERA JFK JUAN CAMILO GOMEZ AGUDELO TRASLADO LIQUIDACIÓN CRÉDITO 03/04/2024

3 2018-00465 EJECUTIVO COOPERATIVA FINANCIERA JFK

MARIA DORALBA QUINTERO OSORIO Y 

OTRO

TRASLADO LIQUIDACIÓN CRÉDITO Y 

ORDENA COMUNICAR REMANENTES 03/04/2024

4 2019-00015 EJECUTIVO COOPERATIVA FINANCIERA JFK

DIANA CAROLINA FLÓREZ JARAMILLO Y 

OTRO TRASLADO LIQUIDACIÓN CRÉDITO 03/04/2024

5 2019-00195 EJECUTIVO COOPERATIVA FINANCIERA JFK MARIA GRACIELA PALACIO POSADA

APRUEBA LIQUIDACION COSTAS Y 

TRASLADO LIQUIDACION CREDITO 03/04/2024

6 2019-00244 EJECUTIVO COOPERATIVA FINANCIERA JFK FABIAN ANDRES QUINTERO CARDONA

APRUEBA LIQUIDACION COSTAS Y 

TRASLADO LIQUIDACION CREDITO 03/04/2024

De conformidad con lo previsto en el artículo 295  del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022  y para notificar a las partes de las anteriores decisiones

se fija el estado el  día 04  de abril de 2024 a las 8:00 a.m. y se desfija en la misma fecha a las 5:00 p.m.
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